
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR 
EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO  EL DÍA 22 DE JULIO DE 2008

ASISTENTES:

ALCALDESA:
NOEMI MANZANOS MARTINEZ
SECRETARIO:
ALFREDO HERNANDO DUEÑAS
CONCEJALES:
LUIS CARLOS OCIO MANZANOS
PEDRO JESÚS ALVAREZ CASTILLO
ENRIQUE LUMBRERAS DEL CAMPO
FRANCISCO MANZANOS CORDOBA

AUSENTES:
JOSE MIGUEL ARNAEZ CASTRO
MIGUEL  ANGUIANO BAÑARES

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo las ocho horas y quince 
minutos del día veintidós de Julio de dos mil ocho, se reúnen en primera convocatoria 
los  Concejales  que  al  margen  se  expresan,  con  objeto  de  celebrar  la  sesión 
extraordinaria convocada al efecto.

Comprobado  que  asisten  en  número  suficiente  para  la  válida  constitución  del 
Pleno del Ayuntamiento, la Sra. Alcaldesa, tras explicar el motivo de la urgencia de la 
convocatoria,  declaró  abierta  la  sesión pasándose seguidamente  a  examinar  el  único 
asunto comprendido en el orden del día.

APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL 
GOBIERNO DE LA RIOJA Y EL AYUNTAMIENTO DE RODEZNO PARA LA 
RESTAURACIÓN DEL RETABLO MAYOR DE LA IGLESIA DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA ASUNCIÓN, EN RODEZNO (LA RIOJA)

Visto  el  Convenio  de  colaboración  entre  el  Gobierno  de  La  Rioja  y  el 
Ayuntamiento  de  Rodezno  para  la  restauración  del  retablo  mayor  de  la  iglesia  de 
Nuestra Señora de la Asunción en Rodezno, aclaradas las objeciones expuestas por D. 
Francisco Manzanos Córdoba sobre el tipo de ayuda solicitada y sobre la financiación 
de la obra, la Corporación, por unanimidad,  acuerda :

1º.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Gobierno de La Rioja y el 
Ayuntamiento  de  Rodezno  para  la  restauración  del  retablo  mayor  de  la  iglesia  de 
Nuestra Señora de la Asunción en Rodezno.

2º.-  Facultar  a  la  Alcaldesa,  Dª.  Noemí  Manzanos  Martínez,  para  que  en 
representación del Ayuntamiento de Rodezno firme el Convenio aprobado.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las ocho horas y treinta minutos, la 
Sra. Alcaldesa da por finalizado el  acto,  levantándose la sesión,  de todo lo cual yo, 
como Secretario, doy fe
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